
 
REAL DECRETO-LEY 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento 

y del empleo 
 

 
I  
 
La evolución reciente del mercado de trabajo en España se ha caracterizado por un fuerte 
incremento del empleo, que se sitúa en el primer trimestre de 2006 en el 4,9 % en tasa de 
variación interanual. El incremento del empleo se ha producido tanto en los contratos 
indefinidos como en los temporales, aunque más intensamente en estos últimos. El notable 
aumento del empleo, pese a que ha ido acompañado de una aceleración de la población 
activa, ha determinado un descenso de la tasa de paro, desde el 11,5 % en 2002 y 2003 hasta 
el 9,2 % en 2005 y el 9,1 % en el primer trimestre de 2006, lo que significa que dicha tasa se 
encuentra, por primera vez desde 1979, por debajo del 10 %.  
 
Pese a ello, todavía persisten problemas en el mercado de trabajo español que deben 
superarse, con la finalidad de cumplir los compromisos de la Estrategia de Lisboa y, en 
general, de mejorar la situación de los trabajadores. Entre estos problemas, cuya superación se 
encuentra entre los objetivos principales de este real decreto-ley, figuran la reducida tasa de 
ocupación y actividad de las mujeres españolas, el que la tasa de paro todavía supere 
ligeramente a la media de la Unión Europea, siendo especialmente elevada en el caso de los 
jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad, la persistencia de segmentaciones entre 
contratos temporales e indefinidos y, sobre todo, la elevada tasa de temporalidad, la más alta 
de la Unión Europea, y por encima del doble de la media de ésta.  
 
En relación con la tasa de temporalidad, además son relevantes los niveles particularmente 
elevados de las correspondientes a los jóvenes, las mujeres, los trabajadores menos 
cualificados y de menores salarios y los trabajadores con discapacidad.  
 
II  
 
A la hora de afrontar los desequilibrios de nuestro mercado de trabajo, conviene recordar que 
la concertación y el diálogo social desarrollados en España en los últimos treinta años han 
contribuido decisivamente a las profundas transformaciones políticas, económicas y sociales 
que ha experimentado nuestro país en ese periodo.  
 
El destacado papel desempeñado en este proceso por los interlocutores sociales, y más 
concretamente por las organizaciones representativas de los empresarios y de los 
trabajadores, ha sido posible gracias al reconocimiento que el artículo 7 de la Constitución hace 
de tales organizaciones para la defensa y promoción de los intereses que les son propios.  
 
La experiencia de los más de veinticinco años transcurridos desde la aprobación del Estatuto 
de los Trabajadores nos enseña que los cambios y reformas del modelo de relaciones 
laborales y del mercado de trabajo de las que se han derivado efectos más positivos para la 
economía española, para la creación de empleo y para mejorar la situación de los trabajadores, 
son siempre aquellas que han tenido su origen en el diálogo, en la concertación y en el cons 


